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ORDEN DE COMPRA No 304/2018 
LIBRE GESTIÓN No 238/2018 

FECHA: 08 de octubre de 2018 

NOMBRE DE LA EMPRESA: JOSÉ SAMUEL MONTES VÁSQUEZ (NIT 0610-110482-101-7) 

UNIDAD SOLICITANTE: COMERCIALIZACIÓN 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación, lo requerido en esta orden. 

ITEM CANTIDAD 
UNIDAD DE DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

MEDIDA UNITARIO 

SUMINISTRO DE ARTICULO$ ELECTRODOMESTICOS, como 
elemento coadyuvante para el desarrollo de la segunda actividad cultural 
para la promoción de los seguros voluntarios y programa de préstamos 

. personales, a realizarse en el mes de noviembre 2018, según el siguiente 
detalle: 

r 14 Unidad Hornos Tostadores, Marca Sankey, capacidad de 2 rebanadas, charola $ 25.00 $ 350.00 
para hornear, programado de tiempo de 15 minutos, control ajustable de 
temperatura, temporizador, luz indicadora de funcionamiento. 

3 14 Unidad Cocinas a gas, Marca INL, de tres quemadores, sin sistemas de gas, sin 21.00 294.00 
ta .. "c, esmaltadas,.parrillas cmn,¡¡cfas,_perill¡¡s de control.cf~c,alor. 

4 42 Unidad Licuadoras, Marca Premier, cuchilla multinivel de acero inoxidable, vaso 15.80 663.60 
de plástico resistente al calor, con capacidad de 1.5 litros o 5 tazas, 5 
velocidades y función de pulso, con potencia de 350 Watts. 

5 42 Unidad Ventiladores, Marca Ceynowa, de mesa, 3 velocidades, 3 aspas ya sea 16.50 693.00 
.. olásticas o metálicas, cabeza ajustable, medida de 8". 
Tiempo de oarantfa: 1 año para todos los ítems 

Tiempo de entrega: 5 días hábiles, después de recibida la Orden de 
Compra 
Lugar de entrega: Edificio de Oficina Central de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación, ubicado en Calle Guadalupe y 
Blvd. Dr. Héctor Silva #156, Col. Médica, San Salvador. 

Administrador de la orden de compra: Mario Ernesto Navas Aguilar, Jefe 
de Comercialización. 

.. SON DOS MIL 60/100 DOLARES .. $ 2,000.60 
FORMA DE PAGO: Con quedan a 30 d1as. 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de conformidad al artículo 162 
del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de !a retención. 
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